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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 
LETRADO  D. ANTONIO GUTIÉRREZ LÓPEZ 
 

En Madrid, a trece de enero de dos mil veintidós. 
 
 Habiéndose suspendido la tramitación del presente recurso a resultas de los recursos 
de casación interpuestos por la Abogacía del Estado, entre otros en el procedimiento número 
530/2020, como quiera que dicho recurso ha sido inadmitido por nuestro Tribunal Supremo, 
deviniendo en consecuencia firme la sentencia dictada por esta Sección en dicho proceso, 
procede requerir a la parte recurrente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 de 
la Ley 29/1998, a fin de que, si a su derecho interesa, manifieste, en un plazo de CINCO 
DÍAS, si procede la extensión de los efectos de la sentencia de referencia y, en su 
consecuencia, reconocer su derecho a que le sean abonadas las diferencias retributivas 
existentes (atrasos) entre las sumas percibidas mensualmente por el concepto de “trienios” 
respecto de aquellos (antigüedad) que consolidó como personal laboral, en la misma cuantía 
en que los venía percibiendo antes de adquirir la condición de funcionario y con los 
incrementos anuales fijados en las Leyes de Presupuestos, y la percibida por el mismo desde 
los cuatro años anteriores a la reclamación efectuada en vía administrativa, en adelante y 
hasta el 1 de enero de 2021, fecha de entrada en vigor de la Ley 11/2020, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2021, más los intereses legales 
correspondientes desde la solicitud efectuada en vía administrativa. 
 

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de reposición, en el plazo de 
cinco días, a contar desde el siguiente al de su notificación. 

 
EL LETRADO  DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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